
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
10254 Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Presidencia del Comisionado 

para el Mercado de Tabacos, por la que se publican los precios de venta al 
público de determinadas labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y 
Timbre del área de Península y Baleares.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria se publican los precios de 
venta al público (PVP) de determinadas labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco 
y Timbre del área de Península y Baleares, que han sido propuestos por los 
correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.

Los precios de venta al público (PVP) de las labores de tabaco que se indican a 
continuación, incluidos los diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre de 
la Península e Illes Balears, serán los siguientes:

A) CIGARRILLOS 

 
PVP
—

Euros/Cajetilla

Lucky Strike Outdoor. 4,35

B) CIGARROS Y CIGARRITOS

 
PVP
—

Euros/Unidad

ALHAMBRA

Corona (25).  0,60

Coronita (25).  0,50

DAVIDOFF

Nicaragua Toro (4). 15,40

C) PICADURAS DE PIPA

 
PVP
—

Euros/Unidad

Smoker´s Choice Century Mixture (15 g). 1,25
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Segundo.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 2020.–El Presidente del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos, Luis Gavira Caballero.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 238 Sábado 5 de septiembre de 2020 Sec. I.   Pág. 73670

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
10

25
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-09-04T19:38:32+0200




